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             DELEGACION DE RR.HH. Y MODERNIZACIÓN DIGITAL
                                                                                                                                   DIRECCION GENERAL DE RR.HH.
                                                                                                                             SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS

                                                                                     
                                                                                                                                                  EXPTE ADE  604/ 2021

A LA EXCMA. JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Doña María Pilar Navarro Rodríguez presentó el pasado día 7 de abril un escrito 
dirigido al Servicio de Recursos Humanos de este Ayuntamiento en el que consultaba 
si su puesto de Directora General de Reactivación Económica y Parques 
Empresariales del Ayuntamiento de Sevilla es compatible con el de  como miembro de 
la Comisión de Expertos Independientes de asesoramiento a la Comisión de 
Seguimiento del Pacto por la Estabilidad Institucional. Visto el informe emitido por el 
Servicio de Recursos Humanos, la Teniente de Alcalde que suscribe, Delegada de 
Recursos Humanos y Modernización Digital, eleva propuesta a la Excma. Junta de 
Gobierno Local para la adopción del siguiente:

A C U E R D O 

UNICO: Autorizar a Doña María Pilar Navarro Rodríguez la compatibilidad entre su 
puesto como Directora General de  Reactivación Económica y Parques Empresariales 
del Ayuntamiento de Sevilla y  el desempeño del cargo de  miembro de la Comisión de 
Expertos Independientes de asesoramiento a la Comisión de Seguimiento del Pacto 
por la Estabilidad Institucional de conformidad con lo establecido en los artículos 5 y  9 
de la Ley 53/1984, de 26 de Diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio 
de las Administraciones Públicas.

Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma
LA TENIENTE DE ALCALDE DELEGADA DE RECURSOS HUMANOS

Y MODERNIZACION DIGITAL
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Aprobado por la Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla, tras su declaración de urgencia, en sesión ordinaria celebrada  el día 16/04/2021 
EL SECRETARIO DE LA JUNTA

Código Seguro De Verificación: qyUagPUQN6CIjvvjW2FtfA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Sonia Gaya Sanchez Firmado 16/04/2021 10:31:49

Observaciones Página 1/1

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/qyUagPUQN6CIjvvjW2FtfA==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/qyUagPUQN6CIjvvjW2FtfA==

